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Ciudad de México, seis de agosto de dos mil veinte. 

La Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación correspondiente a la Cuarta Circunscripción 

Plurinominal, en sesión pública de esta fecha, resuelve revocar 

la resolución emitida por la Unidad Técnica de lo Contencioso 

Electoral del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones dictado en el 

expediente CQD/PE/IYGL/CG/2020 el pasado diez de junio, 

conforme a lo siguiente: 
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ANTECEDENTES 

De los hechos narrados en la demanda, así como de las 

constancias del expediente, se advierte lo siguiente: 

I. Sesión de Comisiones. El veintiséis de mayo de dos mil 

veinte,1 diversas Comisiones que integran el Congreso de 

Tlaxcala analizaron la iniciativa del Dictamen con carácter de 

proyecto para armonizar la legislación de esa entidad federativa 

con las reformas en materia de paridad y violencia política 

contra las mujeres en razón de género publicadas en el Diario 

Oficial de la Federación el trece de abril. 

En el segundo transitorio de la Ley Electoral de Tlaxcala, se 
                                                            
1 En lo posterior todas las fechas corresponden a dos mil veinte, salvo precisión 
expresa. 



4

p

p

fó

I

s

m

C

F

A

V

I

C

p

T

C

V

P

d

o

L

IV

d

d

d

R
  
2 
d
(M
(P
M
R
M
(P

 4

propuso 

por el p

órmulas

I. Sesió

se llevó 

modificó

Coordina

Finanzas

Asuntos 

Vulnerab

II. Rat

Coordin

publicó 

Tlaxcala

Coordina

Vivanco 

Punto P

dos mil 

ordinaria

LXIII Leg

V. Den

denuncia

de viole

diputada

Revoluc
                   
Mayra Vá

de Lourde
MORENA)
Partido En

Milton Lópe
Revolucion
María Isabe
Partido Nu

que las

principio

s integra

ón del C

a cabo 

ó la titu

ación y 

s y Fi

Electo

bles y D

tificació

nación y

en el 

a el Acue

ación y

Chedra

rimero d

diecioc

as para 

gislatura

nuncia. 

a ante e

ncia po

as2; a 

ionario 
                  
zquez Velá

es Montiel
); Miguel P
ncuentro S
ez Avenda
ario Institu
el Casas M

ueva Alianz

s listas 

o de rep

adas por

Congres

la sesió

ularidad

Concer

iscalizac

orales 

Derechos

ón de 

y Conc

Periódic

erdo que

y Conc

aui, así c

del dive

cho, po

la reali

a del Co

El och

el Institu

olítica en

los p

Instituc
                 
ázquez (M
l Cerón 

Piedras Día
Social); Jos
año (Partid
ucional); M
Meneses (
za). 

de cand

presenta

r el géne

so de T

ón del C

d de la

rtación 

ción, d

y de 

s de las 

la pr

certació

co Ofici

e ratificó

certación

como el 

erso Acu

or el q

zación 

ongreso.

ho de j

uto loca

n razón

resident

cional, 
   

MORENA); 
(MORENA

az (MOREN
sé Luis Ga
o Acción N
aribel Leó
(Movimien

didatura

ación p

ero feme

Tlaxcala

ongreso

a Presi

Política

e Punt

Derec

niñas, n

residen

ón Polít

ial del 

ó como 

n Políti

Acuerd

uerdo d

ue se 

de los t

. 

junio, l

al, señal

n de gé

tes de

Verde 

Ramiro Vi
A); María 
NA); Víctor
arrido Cruz
Nacional); 
n Cruz (Pa
to Ciudad

S

as de dip

proporcio

enino. 

a. El ve

o de Tla

dencia 

 y de la

tos Co

chos H

niños y a

ncia de

tica. El 

Gobiern

Preside

ca al 

do por el

e once 

integra

trabajos

a parte

lando co

nero a 

e los 

Ecolog

ivanco Che
Ana Ber

r Castro Ló
z (Partido 
Zonia Mon

artido Verd
ano), y Lu

SCM-JD

putacion

onal ini

eintiocho

axcala e

de la 

as Com

nstitucio

Humanos

adolesc

e la 

dos de

no del 

ente de 

Diputad

l que se

de sep

n las c

s legisla

e actora

omo res

trece d

partidos

gista d

edraui-(MO
rtha Mast
ópez-(PT);
Encuentro
ntiel Cand

de Ecologis
uz Guadalu

DC-99/20

nes loca

ciaran 

o de ma

n la que

Junta 

misiones

onales, 

s, Gru

centes. 

Junta 

e junio, 

estado 

la Junta

do Ram

e reform

ptiembre

comisio

ativos de

a prese

sponsab

diputado

s políti

e Méx

ORENA); M
tranzo Co
 Luz Vera 

o Social); O
aneda (Pa
sta de Méx
upe Mata 

020 
 

ales 

con 

ayo, 

e se 

de 

 de 

de 

pos 

de 

 se 

de 

a de 

miro 

a el 

e de 

nes 

e la 

entó 

bles 

os y 

cos 

xico, 

María 
orona 
Díaz 

Omar 
artido 
xico); 
Lara 



SCM-JDC-99/2020 

5 
 

Encuentro Social, Movimiento Ciudadano y Acción Nacional en 

el estado de Tlaxcala, y a quienes resultaran responsables. 

Asimismo, solicitaron medidas cautelares para la restitución de 

la titularidad de las presidencias, comisiones y comités que 

encabezaban. 

V. Remisión a la Unidad Técnica. El nueve de junio3 el 

Presidente de la Comisión de Quejas y Denuncias remitió a la 

autoridad responsable las constancias de la denuncia para su 

análisis. 

VI. Acto impugnado. Mediante resolución de diez de junio, el 

titular de la Unidad Técnica acordó, entre otras cosas, desechar 

la denuncia dado que los hechos que la generaron tuvieron 

lugar en el seno del Congreso de Tlaxcala, al considerar que es 

materia de derecho parlamentario. 

Asimismo, dio vista al Congreso de Tlaxcala con las medidas 

cautelares solicitadas por la parte denunciante y a la Comisión 

Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las 

Mujeres, al Instituto Nacional de las Mujeres y al Instituto 

Estatal de la Mujer de Tlaxcala a fin de que se adoptaran las 

medidas conducentes al ser las autoridades competentes en 

materia de violencia política por razón de género. 

VII. Presentación de Demanda. Inconforme con dicha 

determinación, el diecisiete de junio la parte actora presentó 

demanda de juicio de la ciudadanía ante el Instituto local; 

misma que fue remitida junto con el trámite correspondiente a la 

Sala Superior el dieciocho de junio siguiente, siendo registrada 

bajo el número de expediente SUP-JDC-936/2020. 
                                                            
3 Oficio ITE/CQyD/JCMM/11-3/2020. 
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5. Cierre de instrucción. En su oportunidad, se declaró 

cerrada la instrucción, al considerar que no existía actuación 

pendiente por desahogar, con lo que el asunto quedó en estado 

de resolución. 

RAZONES Y FUNDAMENTOS 
 

PRIMERA. Jurisdicción y competencia.  

Esta Sala Regional es competente para conocer y resolver el 

presente juicio de la ciudadanía en el que la parte actora 

controvierte una resolución emitida por la Unidad Técnica, por 

la que desechó la denuncia formulada por supuestos actos que 

constituyen violencia política contra las mujeres por razón de 

género y solicitud de medidas cautelares, la cual considera 

afecta el ejercicio de sus derechos político-electorales, para el 

cargo en que fueron electos y electas, como integrantes del 

Congreso de Tlaxcala; supuesto que actualiza la competencia 

de esta Sala Regional y entidad federativa en la que ejerce 

jurisdicción. 

Lo anterior, con fundamento en: 

Constitución. Artículos 41, párrafo segundo, base VI y 99 

párrafo cuarto, fracción V. 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Artículos 

186 fracción III, inciso c) y 195 fracción IV, inciso b). 

Ley de Medios. Artículos 79 párrafo 1 y 80 párrafo 1, inciso f). 

Acuerdo INE/CG329/2017. Del Consejo General del INE, en el 

cual establece el ámbito territorial de esta cuarta circunscripción 
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Bajo ese contexto, se emitió el Acuerdo General de la Sala 

Superior de este Tribunal Electoral número 4/20208 por el que 

se expidieron los Lineamientos aplicables para la resolución de 

los medios de impugnación a través del sistema de 

videoconferencias9. 

En dicho acuerdo se establecieron parámetros para la 

implementación de medios electrónicos -como 

videoconferencias- para la celebración de las sesiones no 

presenciales. 

En el numeral III del invocado Acuerdo General 4/2020 se 

reiteró que, entre otros, los asuntos urgentes se discutirían y 

resolverían en forma no presencial, debiéndose prever las 

medidas pertinentes para garantizar simultáneamente el acceso 

a la tutela judicial y el derecho a la salud de las personas. 

Asimismo, la Sala Superior emitió el Acuerdo General 6/202010, 

por el que se precisan criterios adicionales a los diversos 

acuerdos 2/2020 y 4/2020 a fin de discutir y resolver de forma no 

presencial asuntos de la competencia del Tribunal Electoral en el 

actual contexto de esta etapa de la pandemia generada por el 

virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

De esta forma, se ampliaron los supuestos que pueden resolverse 

por este Tribunal Electoral mediante sesiones no presenciales, en 

el contexto de la mencionada pandemia, y se adicionaron los 

                                                            
8 Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación número 4/2020, por el que se emiten los lineamientos aplicables para la 
resolución de los medios de impugnación a través del sistema de videoconferencias, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintidós de abril. Visible en la página 
electrónica oficial: 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5592109&fecha=22/04/2020 
9 En sesión de dieciséis de abril. 
10 Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación número 6/2020, por el que se precisan criterios adicionales al diverso 
Acuerdo 4/2020 a fin de discutir y resolver de forma no presencial asuntos de la 
competencia del Tribunal Electoral en el actual contexto de esta etapa de la pandemia 
generada por el virus SARS CoV2; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
trece de julio.  
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además, solicitan el otorgamiento de medidas cautelares. 

Al respecto, expresa que en la sesión del veintiocho de mayo, 

se modificó la titularidad de la presidencia de la Junta de 

Coordinación y Concertación Política y de algunas de las 

Comisiones y Comités que integran el Congreso de Tlaxcala. 

Inconforme con la modificación de la titularidad de la 

presidencia, las comisiones y comités, la parte actora presentó 

denuncia ante el Instituto local, en contra de trece diputados y 

diputadas, así como en contra de las presidencias de los 

partidos políticos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista 

de México, Encuentro Social, Movimiento Ciudadano y Acción 

Nacional en el estado de Tlaxcala y/o quienes resultaran 

responsables, al considerar que dichas remociones constituían 

violencia política contra las mujeres por razón de género. 

Derivado de ello, solicita el dictado de medidas cautelares por 

actos relacionados con la restitución de sus posiciones como 

presidentas o integrantes de comités y/o comisiones. 

De ahí que, en consideración de esta Sala Regional, se 

actualiza un supuesto de urgencia para conocer y resolver 

el presente asunto, dado el señalamiento de la posible 

violencia política por razón de género. 

Adicionalmente, la parte actora solicita la adopción de medidas 

cautelares, y al respecto, la Sala Superior11 ha señalado que 

una medida cautelar adquiere justificación ante la existencia de 

un derecho que requiere protección provisional y urgente. Así, 

se procura evitar una posible afectación mientras se sigue el 

procedimiento o proceso en el cual se discute la pretensión de 

                                                            
11 Criterio sostenido al resolver expedientes como los recursos del procedimiento 
especial sancionador SUP-REP-252/2018, SUP-REP-26/2019 y SUP-REP-67/2020. 
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como precisa la razón de su interés jurídico en el asunto, 

adjuntando su nombramiento del cargo con el que se ostenta.  

Asimismo, fue compareció dentro del plazo de setenta y dos 

horas que conforme el artículo 17, párrafo 1, inciso b) de la Ley 

de Medios. 

En consecuencia, esta Sala Regional reconoce el carácter de 

tercero interesado en el presente juicio a Refugio Rivas Corona 

en su carácter de Coordinador Estatal en Tlaxcala del partido 

Movimiento Ciudadano. 

Debe destacarse que, de forma inicial, el escrito fue presentado 

en formato digital, derivado de que mediante el Acuerdo ITE-

CG16/2020 el Instituto local emitió medidas preventivas para 

salvaguardar la salud de sus servidoras, servidores públicos y 

visitantes a sus instalaciones. Entre ellas, estableció que la 

recepción de documentación únicamente se realizaría a través 

de un correo institucional. 

Por ello, el escrito de referencia carecía de firma autógrafa por 

lo que el Pleno de esta Sala Regional determinó formular a 

Refugio Rivas Corona un requerimiento a fin de que se 

presentara el documento con firma autógrafa, o bien, ratificara 

el presentado en formato digital.  

Dicho requerimiento fue cumplido el treinta y uno de julio, 

mediante la presentación en la Oficialía de Partes de esta Sala 

Regional del escrito en físico, en el cual consta firma autógrafa. 

De esta manera, se considera colmado el requisito de la firma 

autógrafa y, por lo que respecta a la oportunidad, se computa a 

partir de la presentación del escrito digital, ya que, ello atendió a 
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En cumplimiento a lo anterior, el tres de agosto, la parte actora 

presentó ante la Sala Regional escrito en original de demanda. 

Cabe destacar que, el escrito presentado en forma física es de 

igual contenido al presentado en formato digital, existiendo 

únicamente variación en el orden de las firmas de las y los 

actores; sin embargo, consta firma autógrafa de cada una de 

las personas que se ostentan como actoras, siendo igual su 

contenido -hechos, expresión de agravios, capítulo de pruebas 

y puntos petitorios-. 

Por lo anterior, se considera cumplido el requisito de forma que 

se analiza, al constar la demanda por escrito y contener firmas 

autógrafas de las y los actores.   

Debe destacarse que el plazo del cómputo se realiza a partir de 

la presentación digital del escrito y no de la presentación física -

en respuesta al requerimiento antes mencionado-, porque, tal 

como se razonó en el Acuerdo Plenario dictado el veintinueve 

de julio, ello se dio a partir de las situaciones extraordinarias y 

las medidas que, para salvaguardar el derecho a la vida y salud 

del funcionariado y población en general, tomó la autoridad 

responsable ante quien se presentó dicho escrito. 

II. Definitividad. En el Acuerdo Plenario mencionado en el 

párrafo que antecede, el Pleno determinó conocer el asunto en 

salto de instancia,13 es decir, consideró que, atendiendo a las 

características del caso y su urgencia, era procedente aceptar 

la petición de la Parte Actora de no exigirle el agotamiento de la 

instancia previa ante el Tribunal local.  

                                                            
13 Con el voto en contra de la Magistrada María Guadalupe Silva Rojas. 
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para promover este juicio. 

Así, al estar colmados los requisitos de procedencia del medio 

de impugnación que nos ocupa, lo conducente es realizar el 

estudio de fondo de la controversia planteada. 

QUINTA. Consideraciones del acto impugnado.  

En el presente apartado se realizará una síntesis de las razones 

en las cuales se sustentó la autoridad responsable al decidir 

desechar la denuncia presentada por la parte actora.  

1. Normatividad aplicable.  

• Señaló que tenía conocimiento de que el veintiocho de 

mayo del año en curso, el Congreso de Tlaxcala aprobó 

diversas reformas en materia de violencia política contra 

las mujeres por razón de género; sin embargo, no se 

encontraban disponibles en la página de internet del 

Periódico Oficial, del Gobierno del Estado de Tlaxcala por 

lo cual no existía certeza respecto de su publicación y 

vigencia.  

• Conforme a lo anterior, ante la necesidad urgente de 

resolver el asunto, razonó que era aplicable el artículo 

474 Bis de la Ley General Electoral. 

• En consideración de la autoridad responsable, de 

conformidad con el párrafo cuarto del artículo 14 de la 

Constitución y el artículo 3 de la Ley Electoral de Tlaxcala 

se desprende que es posible utilizar el criterio previsto 

del supuesto regulado en el no regulado, esto por 

jerarquía normativa y porque existen semejanzas entre 
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por estar relacionados con el funcionamiento y desahogo 

de las actividades internas de los congresos. 

• De esta forma, consideró que los hechos denunciados no 

pueden vulnerar derechos político-electorales en las 

modalidades de acceso y ejercicio efectivo del cargo ni de 

participación en la vida política del país.  

• En consecuencia, estimó que el Instituto local carecía de 

competencia para conocer la denuncia y remitió la misma 

al Congreso de Tlaxcala para que dicho órgano 

procediera conforme a derecho respecto de los hechos 

denunciados y las medidas cautelares solicitadas por la 

parte actora.  

• Asimismo, dio vista a la Comisión Nacional para Prevenir 

y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, al Instituto 

Nacional de las Mujeres y al Instituto Estatal de la Mujer 

de Tlaxcala.  

SEXTA. Agravios. 

• Argumenta la Parte Actora que la autoridad responsable 

carecía de competencia para decidir sobre el 

desechamiento de la denuncia, porque de conformidad 

con lo establecido en los artículos 373, 375 y 385 de la 

Ley Electoral de Tlaxcala, se advierte que es a la 

Comisión de Quejas y Denuncias a quien corresponde 

decidir sobre la admisión o el desechamiento de la 

denuncia.  

• Considera que fue indebido que la autoridad responsable 

decidiera que los hechos denunciados se encontraban 
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catorce; de tal forma que, no existían las reformas en 

materia de violencia política contra las mujeres por razón 

de género publicadas en el Diario Oficial de la Federación 

el trece de abril de este año. 

• Argumenta que fue indebido remitir la denuncia al 

Congreso de Tlaxcala para que fuera quien se 

pronunciara respecto de las mediadas cautelares 

solicitadas, cuando dicho órgano se encuentra integrado 

por las personas denunciadas; además, de conformidad 

con el artículo 474 Bis de la Ley General Electoral es a la 

autoridad administrativa electoral a quien corresponde 

resolver sobre las medidas cautelares.  

• Considera que aplicando una perspectiva de género, 

debió admitir la denuncia en contra de las dirigencias de 

los partidos políticos que denunció, ya que de los hechos 

narrados en su demanda se observa que han cometido 

actos de violencia política por razón de género y actos 

que obstaculizan el ejercicio de sus derechos político-

electorales.  

SÉPTIMA. Estudio de fondo.  

Corresponde ahora hacer el estudio de fondo de los 

planteamientos presentados por la parte actora.  

Debe precisarse que este Tribunal Electoral ha sostenido que la 

competencia es un requisito fundamental para la validez de un 

acto de molestia y, por tanto, su estudio constituye una cuestión 

preferente y de orden público. 
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en la que se encuentre la o el gobernado, de lo contrario 

vulneraría la garantía de seguridad jurídica prevista en el 

artículo en cita. 

Por otra parte, la garantía de seguridad jurídica presupone que 

la ciudadanía tenga certeza sobre su situación ante las leyes, 

para lo cual, en la Constitución y en las leyes se establecen 

determinados supuestos, requisitos y procedimientos para 

asegurar que ante una intervención de la autoridad en la esfera 

de derechos de las personas, sepan las consecuencias y 

tengan los elementos para defenderse.17 

Así, tal como se dispuso en la jurisprudencia 1/2013 

previamente citada, la competencia de la autoridad es un 

requisito esencial para la validez jurídica del acto, si éste es 

emitido por una autoridad cuyas facultades no encuadran en las 

hipótesis previstas en las normas que fundaron su decisión, es 

claro que no puede producir ningún efecto jurídico respecto de 

aquellos individuos contra quienes se dicte o realice. 

En el caso concreto, en consideración de esta Sala Regional, la 

autoridad responsable carece de competencia para emitir la 

resolución impugnada, como se explica.  

En principio, es importante establecer conceptos generales en 

torno a las obligaciones de las autoridades para combatir la 

violencia contra las mujeres en razón de género, así como el 

                                                            
17, Jurisprudencia: GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA. SUS ALCANCES. 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, octubre de 2006, Página: 35; y, tesis: 
SEGURIDAD JURÍDICA. ALCANCE DE LAS GARANTÍAS INSTRUMENTALES DE 
MANDAMIENTO ESCRITO, AUTORIDAD COMPETENTE Y FUNDAMENTACIÓN Y 
MOTIVACIÓN, PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 16, PRIMER PÁRRAFO, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, PARA ASEGURAR EL RESPETO A DICHO DERECHO 
HUMANO. Suprema Corte, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 3, febrero de 2014, Tomo III Página: 224. 
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en razón de género.20 

Por su parte, la Suprema Corte ha establecido que la obligación 

de prevenir, investigar y, en su caso, sancionar la violencia 

contra las mujeres, así como garantizar el acceso a mecanismo 

judiciales y administrativos adecuados y efectivos para combatir 

las violaciones a derechos humanos de las mujeres y de no 

discriminación, no solo corresponde al agente encargado de 

la investigación, sino que crea obligaciones para todas las 

autoridades.21 

En ese sentido, se advierte que la Suprema Corte reconoce que 

en los casos vinculados con violencia contra la mujer 

corresponde una respuesta interinstitucional, a fin de hacer 

frente a los problemas estructurales que perpetúan ese tipo de 

violencia.  

Se entiende que solamente de esa manera, coordinada y de 

cooperación se podrá erradicar la violencia contra las mujeres.  

Los anteriores razonamientos, guardan coincidencia con lo 

resuelto por la Sala Superior en el SUP-REC-91/2020. 

Por otra parte, la base del régimen sancionador electoral, 

específicamente de los procedimientos especiales 

sancionadores competencia del INE y la Sala Regional 

Especializada de este Tribunal Electoral, se encuentra en el 

artículo 41, Base III, apartado D, de la Constitución.  

En las entidades federativas, la base constitucional que da 

sustento a la existencia de los procedimientos administrativos 

sancionadores se encuentra en el artículo 116, fracción IV, 
                                                            
20 Artículo 48 bis, fracción III, de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia. 
21 Amparo en revisión 554/2013. 
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Entre las leyes reformadas se encuentra la Ley General 

Electoral, y las modificaciones tuvieron impacto en la regulación 

de los procedimientos especiales sancionadores en materia 

electoral.  

Tomando en cuenta que el agravio que ahora se estudia se 

centra en la competencia para conocer de las denuncias por 

violencia política contra las mujeres por razón de género 

del Instituto local y, específicamente, las facultades de la 

Unidad Técnica, se precisarán las modificaciones que se 

relacionan con las facultades de los organismos públicos 

electorales locales.  

Como se adelantó, el artículo 440 fue reformado para adicionar 

lo siguiente:  

“Artículo 440. Las leyes electorales locales deberán 
considerar las reglas de los procedimientos sancionadores, 
tomando en cuenta las siguientes bases: 

1. y 2. ... 

3. Deberán regular el procedimiento especial 
sancionador para los casos de violencia política contra 
las mujeres en razón de género. 

Por otra parte, para las quejas y denuncias que conoce el INE, 

en el artículo 442, último párrafo, se estableció que las quejas o 

denuncias por violencia política contra las mujeres en razón de 

género, se sustanciarán a través del procedimiento especial 

sancionador. 

Asimismo, en los artículos 442 Bis, 463 Bis y 463 Ter de la 

mencionada ley, se reconocieron los supuestos o las conductas 

                                                                                                                                                              
de la República, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas. 
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c) Narración expresa de los hechos en que se basa la 
denuncia; 

d) Ofrecer y exhibir las pruebas con que se cuente; o en su 
caso, mencionar las que habrán de requerirse, por no tener 
posibilidad de recabarlas, y 

e) En su caso, las medidas cautelares y de protección que 
se soliciten. 

5. La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la 
Secretaría Ejecutiva, deberá admitir o desechar la denuncia 
en un plazo no mayor a 24 horas posteriores a su recepción; 
tal resolución deberá ser confirmada por escrito y se 
informará a la Sala Especializada del Tribunal Electoral, para 
su conocimiento. 

6. La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral desechará 
la denuncia cuando: 

a) No se aporten u ofrezcan pruebas. 

b) Sea notoriamente frívola o improcedente. 

7. Cuando la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral 
de la Secretaría Ejecutiva admita la denuncia, emplazará 
a las partes, para que comparezcan a una audiencia de 
pruebas y alegatos, que tendrá lugar dentro del plazo de 
cuarenta y ocho horas posteriores a la admisión. En el 
escrito respectivo se le informará a la persona denunciada 
de la infracción que se le imputa y se le correrá traslado de 
la denuncia con sus anexos. 

8. En lo procedente, el desarrollo de la audiencia de 
pruebas y alegatos y su traslado a la Sala Regional 
Especializada, se desarrollarán conforme lo dispuesto en el 
artículo 473. 

9. Las denuncias presentadas ante los Organismos 
Públicos Locales Electorales, así como procedimientos 
iniciados de oficio, deberán ser sustanciados en lo 
conducente, de acuerdo al procedimiento establecido en 
este artículo. 

Debe destacarse que, la Unidad Técnica de lo Contencioso 

Electoral a que hace referencia el artículo transcrito -y en 

general, la ley en cuestión-, se refiere al órgano adscrito a la 

Secretaría Ejecutiva del INE, que será competente para la 
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• Se establecen causas de desechamiento. 

• Se establece que cuando las denuncias se presenten 

ante los organismos públicos electorales locales, o los 

procedimientos que se inicien de oficio, deberán 

sustanciarse en lo conducente, de acuerdo con el 

procedimiento establecido en dicho artículo. 

Ahora bien, en el caso concreto, la autoridad responsable 

consideró que de conformidad con el párrafo cuarto del artículo 

14 de la Constitución y el artículo 3 de la Ley Electoral de 

Tlaxcala, debía aplicar lo dispuesto en el artículo 474 Bis de la 

Ley General Electoral. Para ello, se sustentó en los siguientes 

razonamientos:  

• Señaló que es posible utilizar el criterio previsto del 

supuesto regulado, en el no regulado.  

• Consideró que derivado de la jerarquía normativa y 

semejanzas del caso que se sometió a su conocimiento, 

era aplicable por analogía el artículo 474 Bis de la Ley 

General Electoral. 

Conforme a ello, estimó que si el procedimiento establecido en 

la Ley General Electoral reconocía facultades a la Unidad 

Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría 

Ejecutiva del INE para decidir sobre la admisión o 

desechamiento de la denuncia, debía considerarse por 

analogía que la Unidad Técnica tendría facultades para 

emitir el acto impugnado.  

En consideración de esta Sala Regional, la conclusión de la 

autoridad responsable fue indebida, pues contraviene el 
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Institutos electorales locales y los procedimientos 

sancionadores electorales dejen de ser aplicables. 

Por el contrario, deben ser aplicadas las leyes generales y 

federales, incluyendo las reformas recientemente aprobadas, 

así como de lo establecido en el ámbito de la legislación local 

correspondiente, armonizando e integrando la interpretación y 

aplicación de ellas. 

Como se analizó, las recientes reformas a la Ley General 

Electoral reconocen las facultades de los organismos públicos 

electorales locales -como lo es el Instituto local- para conocer 

sobre denuncias de hechos que puedan configurar violencia 

política contra las mujeres en razón de género.  

Y, al respecto, establece directrices tanto para las legislaturas 

de los estados como para los organismos públicos electorales 

locales, en torno a los procedimientos sancionadores 

electorales que deberán seguirse para los casos de violencia 

política contra las mujeres en razón de género.  

Así, se advierte que la autoridad responsable partió de una 

premisa equivocada, consistente en la ausencia de 

regulación de procedimientos para conocer este tipo de 

infracciones, ya que en la normatividad electoral de Tlaxcala 

se encuentran las reglas aplicables a los procedimientos 

sancionadores en el ámbito local; tal como se observa a 

continuación. 

La Ley Electoral de Tlaxcala establece una definición de la 

violencia política -artículos 129 y 168-, de la siguiente manera: 
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que constituyan violencia política en contra de las 

mujeres”, imputable a los sujetos señalados en el párrafo que 

antecede, es decir, a servidores y servidoras públicas.  

En cuanto al procedimiento a seguir y las autoridades que 

deberán sustanciarlo y resolverlo, el artículo 366 de dicha ley 

establece que son órganos competentes para la tramitación y 

resolución del procedimiento sancionador: 

I. El Consejo General del Instituto local 

II. La Comisión de Quejas y Denuncias (integrada por tres 

Consejeras o Consejeros Electorales)  

III. La Secretaría Ejecutiva del Instituto local; y 

IV. La Unidad Técnica que estará adscrita a la Secretaría 

Ejecutiva del Consejo General del Instituto local. 

Del artículo 382 de la Ley Electoral de Tlaxcala se desprende 

que la Comisión de Quejas y Denuncias será quien instruirá el 

procedimiento especial sancionador.  

Por su parte, el artículo 385 de dicha ley dispone que el órgano 

del Instituto local que reciba o promueva la denuncia la remitirá 

inmediatamente a la Comisión de Quejas y Denuncias, para 

que ésta la examine junto con las pruebas aportadas. 

Asimismo, señala que la denuncia será desechada de plano 

por la Comisión de Quejas y Denuncias, sin prevención 

alguna, cuando: 

 

• No reúna los requisitos establecidos en la ley. 
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razón de género, la cual, desde el dos mil dieciséis, se define 

en la legislación local y se reconoce como un supuesto de 

infracción tanto para servidoras y servidores públicos, como 

para otros sujetos. 

Por lo que respecta a la competencia, en la legislación local se 

establece que será la Comisión de Quejas y Denuncias 

quien instruirá el procedimiento y decidirá sobre la 

admisión o desechamiento de las denuncias por infracciones 

en materia electoral. 

De esta manera, en el caso concreto, el Titular de la Unidad 

Técnica carecía de facultades para desechar la denuncia y 

decidir que no era procedente el inicio de un procedimiento 

administrativo sancionador. 

Y, si bien, existe un nuevo marco jurídico aplicable, éste debe 

ser aplicado en armonía con la legislación local. Así, la entrada 

en vigor de las reformas aprobadas por el Congreso General no 

genera que a nivel local exista un vacío legislativo en torno al 

tema. 

En este sentido, cuando el artículo 474 Bis de la Ley General 

Electoral dispone que se aplicará, en lo conducente, el 

procedimiento especial sancionador establecido en dicha ley no 

significa que, por analogía, la Unidad Técnica, adquiera las 

facultades que la ley le otorga a la Unidad Técnica de lo 

Contencioso Electoral del INE.  

Lo que esta disposición establece es que, los organismos 

públicos electorales locales tendrán que implementar un 

procedimiento de similares características, a través de sus 
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nacional, debieron ser aplicadas sin exclusión de las 

facultades que la legislación de Tlaxcala confiere a los 

órganos que forman parte del Instituto local. 

De esta forma, si la Ley General Electoral faculta a la Unidad 

Técnica de lo Contencioso Electoral del INE como órgano 

encargado de la sustanciación de los procedimientos y le 

reconoce potestad para decidir sobre la admisión o 

desechamiento de una denuncia; entonces, el término “aplicar 

en lo conducente” el procedimiento dispuesto en el artículo 474 

Bis de la mencionada ley, debe ser entendido en todo 

momento, conforme a la norma vigente, dentro del ámbito de 

atribuciones del Instituto local, a través de sus órganos técnicos 

y de dirección.  

Esto puede corroborarse porque, ya que, aun cuando la 

Constitución y la Ley General Electoral, establecen bases 

generales que deben ser respetadas en las entidades 

federativas; ello no significa que los órganos internos técnicos y 

de dirección del INE y de los organismos públicos electorales 

locales sean iguales, pues aun existiendo coincidencia en la 

denominación -que no necesariamente ocurre en todas las 

entidades federativas-, las funciones sustanciales derivarán 

tanto de la Ley General Electoral y de cada entidad federativa.  

En el caso de Tlaxcala, se observa una diferencia fundamental 

entre los órganos encargados de la tramitación de los 

procedimientos sancionadores. Para el INE, la ley otorga 

competencia de decisión sobre la admisión o desechamiento a 

la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral; sin embargo, en 

Tlaxcala, en la legislación vigente claramente se define esta 
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atribuidas a diversas diputadas, diputados, presidentes de 

diversos partidos políticos locales, así como a quien 

resulte responsable, y, tal como se analizó, dicho órgano 

administrativo electoral cuenta con facultades de investigación y 

sancionatorias; esta Sala Regional estima que, es el Instituto 

local, a través del órgano facultado -Comisión de Quejas y 

Denuncias-, quien debe tramitar la denuncia presentada y, 

de manera fundada y motivada, resolver sobre su admisión o 

desechamiento, sin que sea válido que un órgano distinto 

asuma estas facultades. 

Es decir, queda evidenciado que el marco jurídico electoral de 

Tlaxcala prevé un mecanismo específico para conocer de 

presuntos actos de violencia política, y que la pretensión de la 

parte actora es precisamente que se active dicho mecanismo; 

por lo que, debió recibir respuesta por parte del órgano que, 

conforme a la legislación, cuenta con facultades para 

determinar sobre el inicio de los procedimientos 

sancionadores en materia electoral en Tlaxcala. 

Ello, ya que, el Titular de la Unidad Técnica carece de 

atribuciones para ello -como se explicó-, de tal forma que, la 

resolución que emitió carece de validez jurídica, al no ser 

acorde a lo dispuesto por el artículo 16 de la Constitución.  

De esta forma, si la parte actora solicita al Instituto local el inicio 

de un procedimiento sancionador electoral, el único órgano 

facultado para decidir sobre su inicio o no es la Comisión de 

Quejas y Denuncias, de conformidad con el marco normativo 

analizado.  
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De esta forma, este principio se encuentra íntimamente 

adminiculado a la garantía de fundamentación y motivación, 

que reviste dos aspectos: el formal que exige a la autoridad la 

invocación de los preceptos en que funde su competencia al 

emitir el acto y el material que exige que los hechos encuadren 

en las hipótesis previstas en las normas.  

Es así como la competencia de la autoridad es un requisito 

esencial para la validez jurídica del acto, de tal forma que, si no 

encuadra en una norma expresa que faculte a la autoridad para 

su emisión, no puede producir efectos jurídicos respecto de las 

personas a quienes se dirige. 

Derivado de lo anterior, se observa que el órgano facultado 

para decidir sobre la admisión o desechamiento de la 

denuncia en cuestión era la Comisión de Quejas y 

Denuncias, como lo argumentó la parte actora. De tal forma 

que, la resolución emitida por el Titular de la Unidad Técnica 

carece de validez, por haber sido expedido fuera del ámbito de 

sus atribuciones conferidas en la ley.  

En consecuencia, el acto impugnado debe ser revocado, para 

que sea la Comisión de Quejas y Denuncias quien emita la 

determinación que corresponda.  

OCTAVA. Solicitud de medidas cautelares. 

En el presente asunto se ha determinado que la tramitación y 

resolución que recayó a la denuncia del procedimiento 

administrativo sancionador electoral que presentó la parte 

actora, no se efectuó por el órgano competente del Instituto 

local. 
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En ese sentido, de conformidad con los artículos 385 y 387 de 

la Ley Electoral de Tlaxcala, corresponde a la Comisión de 

Quejas y Denuncias admitir o desechar la denuncia en un plazo 

no mayor de cuarenta y ocho horas posteriores a su recepción. 

En el caso de ser admitida se emplazará y se citará a las partes 

a una audiencia de pruebas y alegatos, que tendrá lugar dentro 

de las cuarenta y ocho horas posteriores a su admisión. Y en el 

mismo plazo, si la Comisión de Quejas y Denuncias considera 

necesaria la adopción de medidas cautelares, las propondrá al 

Consejo General para que resuelva lo conducente. 

En el caso concreto, la materia de las medidas cautelares 

solicitadas por la parte actora, guardan una íntima 

vinculación con el fondo del asunto, en virtud de que, 

solicitan la restitución en los cargos que desempeñaban al 

interior de diversas comisiones y en la Junta de Coordinación y 

Concentración Política en el Congreso del Estado de Tlaxcala, y 

la remoción de tales cargos son precisamente parte de los 

actos que considera configuran violencia política de género. 

En ese sentido, el análisis de las medidas cautelares que en el 

caso se solicitan por la parte actora, buscan una restitución 

inmediata de los derechos que estima lesionados la parte 

actora, por virtud de presuntos actos de violencia política contra 

las mujeres en razón de género que denuncia, lo que encuentra 

un vínculo estrecho con el pronunciamiento del fondo del 

asunto, que debe ser conocido por el Instituto local, a 

través de sus órganos competentes.  

Al respecto, toda vez que la consecuencia de la resolución es 

revocar la resolución impugnada, para que la autoridad 

competente valore el escrito de denuncia y decida sobre su 
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En ese sentido, debe prevalecer el criterio sostenido por la Sala 

Superior en el presente asunto, a fin de que sea el Instituto 

local, a través de sus órganos competentes, quien determine lo 

que en Derecho corresponda en torno a la solicitud de medidas 

cautelares en cuestión. 

NOVENO. Efectos de la sentencia.  

Derivado de lo expuesto, se revoca el acto impugnado, y se 

ordena a la autoridad responsable que proceda de inmediato a 

dar trámite a la denuncia presentada por la parte actora, en el 

ámbito de sus atribuciones, y remita el asunto a la Comisión de 

Quejas y Denuncias para que decida sobre la admisión o 

desechamiento, y proceda con el trámite de la solicitud de 

medidas cautelares, en términos de la normatividad aplicable. 

Así, la determinación sobre la admisión o desechamiento 

deberá ser determinado en un plazo de cuarenta y ocho 

horas, a partir de la notificación de esta resolución, asimismo, 

determine y tramite lo correspondiente a la solicitud de las 

medidas cautelares, en los términos y plazos contemplados en 

la Ley Electoral de Tlaxcala, privilegiando el uso de 

mecanismos tecnológicos que le permitan resguardar la salud 

de las personas y siempre que las actuaciones realizadas no 

signifique un riesgo a la salud de alguna persona, caso en el 

cual, deberá tomar las medidas conducentes para privilegiar el 

derecho a la salud, decretando medidas o reservando las 

actuaciones que estime necesarias, fundando y motivando sus 

decisiones.  

Una vez realizado lo anterior, deberá informar a esta Sala 

Regional las acciones realizadas en cumplimiento a la 
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requisitos de procedencia y, en este caso, al estar satisfechos, 

el fondo de la controversia. 

 

MAGISTRADA 
MARÍA GUADALUPE SILVA ROJAS 


